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Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref: EJECUTIVO 

BANCO PICHINCHA S.A. Vs .ANA INES ARIZA ORTIZ 
R.U.N 768344003002-2015-00381-00 

  

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede. Sírvase 

proveer. 

Noviembre 25 de 2021 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

       SUSTANCIACIÓN No. 0952 

       Tuluá – Valle, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se deja en conocimiento de la parte interesada el escrito procedente de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, en donde informan que se registró medida de 

embargo, sujeta al límite de inembargabilidad vigente debido a que la 

vinculación que es por cuenta de ahorros, se anexa al cuaderno 2. 

 

 WATT 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Bogotá D.C, 5/11/2021 .

AE-001818-21 NC

Señores:

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL TU

SECRETARIO(A)

CLL 26 NO 27 01

j02cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co

TULUA - VALLE DEL CAUCA

Referencia
Oficio: 394 DEL 111021 11100487

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 76834400300220150038100

Demandando: DEMANDADO       ID No.: No.

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la revisión 

correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos 

suministrados, que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o vínculo (s) 

financiero (s) con nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario





República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
 

  Ref. EJECUTIVO 
 Bancolombia S.A. Vs. Nancy Argenis Ramírez Velásquez      

    R.U.N. 768344003002-2017-00247-00 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, para informarle que EL apoderado de la parte 
demandante allega diligencia de secuestro practicada por la Inspección Única de Policía Municipal, 
del bien inmueble ubicado en la dirección diagonal 14 25 AI-17 Urbanización Lusitania. Sírvase 
proveer.  
 
Noviembre 25 de 2021 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 

          S U S T A N C I A CI O N   No. 0950 
                         

         Tuluá – Valle. Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

                                    El apoderado de la parte demandante allega diligencia de secuestro 
practicada por la Inspección Única de Policía Municipal, del bien inmueble ubicado en la dirección 
diagonal 14 25 AI-17 Urbanización Lusitania. Por lo tanto, se glosará las mismas al proceso. 
 
 
           En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, 

 
  

RESUELVE 
 
 

                           CUESTIÓN UNICA: Glosar al presente expediente, las actas de diligencia 
de secuestro del bien inmueble ubicado en la dirección diagonal 14 25 AI-17 Urbanización Lusitania, 
realizada por la Inspección Única de policía Municipal de esta ciudad. 
 
WATT 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

 
 

 

 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo  

BANCO DE OCCIDENTE -Vs-  CRISTHIAN JAVIER GORDILLO GRANADOS 

R.U.N. 768344003002-2018-00325-00 
 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase 

proveer. Noviembre 25 de 2021 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

             SUSTANCIACION No. 0953 

                    Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada judicial de la entidad demandante, solicita la entrega de los 

títulos judiciales que se encuentren a su favor en el presente asunto; sin 

embargo, revisada la página del banco agrario se observa que no hay títulos a 

favor del presente proceso, razón por la cual no es posible dar trámite a esta 

solicitud.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal   

      

R E S U E L V E: 

 

CUESTION UNICA: NEGAR la entrega de los títulos judiciales, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.   

 

 

     NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 



Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

 
 

 

 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo  

MAGNA SALUD S.A.S -Vs- CLINICA ORIENTE 

R.U.N. 768344003002-2019-00394-00 
 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase 

proveer. Noviembre 25 de 2021 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

             SUSTANCIACION No. 0955 

                    Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada judicial de la entidad demandante, solicita la entrega de los 

títulos judiciales que se encuentren a su favor en el presente asunto; sin 

embargo, revisada la página del banco agrario se observa que, a la fecha no hay 

títulos pendientes de pago a favor del presente proceso, razón por la cual no es 

posible dar trámite a esta solicitud.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal   

      

R E S U E L V E: 

 

CUESTION UNICA: NEGAR la entrega de los títulos judiciales, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.   

 

 

     NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 



Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Secretaria. - 
Tuluá, noviembre 25 2021. 
 
A Despacho del señor juez, la presente demanda Ejecutiva, informando que  a la 
demandado  se le emplazo y le fue nombrada curadora ad- liten quien se  notifico 
personalmente el auto de mandamiento de pago dictado en contra de la parte pasiva, el 
pasado 02 de noviembre de 2021, el termino de traslado corrió  hasta el 17 de noviembre 
de 2021, la curadora contesto la demanda,  pero no propuso  excepción alguna. Provea 
usted su señoría. 
Secretario, 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No 0935 
Radicación 2019-00422-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

Procede el despacho a resolver por medio del presente auto especial, seguir adelante la 
ejecución, dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía promovido por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A mediante apoderada judicial contra el señor FABIO CESAR LARGO 
ORDOÑEZ. 
  

En ese orden de ideas y vencidos los términos para pagar o 
proponer excepciones, sin que la ejecutada presentara excepciones, cumpliendo el título 
valor con todos los requisitos del artículo 422 del C.G.P y como quiera que no se ha 
quebrantado garantía constitucional alguna, procederá el despacho a emitir el 
pronunciamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del Código General 
del Proceso, al no observarse ninguna causal de nulidad. 

 
               

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Tuluá Valle,  
   
                                                    R E S U E L V E: 

 
1º. ORDENAR seguir adelante con la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago librado dentro de este proceso Ejecutivo, promovido 
por DANY ANDRES AREVALO mediante apoderada judicial contra el señor FABIO 
CESAR LARGO ORDOÑEZ.., mediante auto interlocutorio No. 1229 del 22 de octubre 
de 2019. 

 
2º. LIQUIDAR el crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del Código General del Proceso. Al momento de la liquidación, y para efectos de la 
conversión de las tasas de interés, deberán tenerse presente las fórmulas matemáticas1 

 
1 Para calcular la tasa efectiva mensual: 

((1+ i)1/12-1))*100 
 

Donde i = tasa efectiva anual 
 

Para calcular la tasa efectiva diaria: 

((1+ i)1/360-1))*100 
 

Donde i = tasa efectiva anual 



que la misma Superfinanciera señaló, por cuanto la tasa señalada por ella en el certificado 
respectivo representa la tasa efectiva anual de referencia, y “corresponde a una función 
exponencial que para calcular la equivalencia de la misma en períodos distintos al de un 
año (meses o días), no se puede dividir por un denominador”2 

   
3º. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados para la venta en pública subasta, así como la de los bienes que se llegaren 
a embargar con posterioridad a este proveído. 

  
4º. CONDENAR en costas a la parte demandada, las cuales 

serán liquidadas por secretaría oportunamente y, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del código general del proceso, en la que se incluirá el valor de las 
agencias en derecho, que serán tasadas en su oportunidad. 

                              
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 
 

 

 
2 Concepto  que  referencia el interés bancario corriente, usura, anatocismo. No. 2008079262-001 del 2 de enero de 2009. 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
 

  Ref. Ejecutivo 
 María Luz Enith Arcila Vs. María Cenelia Zapata Diaz      

    R.U.N. 768344003002-2020-00145-00 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, para informarle que la Inspección Única de Policía 
Municipal allegó las diligencias de secuestro del bien inmueble ubicado en la dirección lote 1 del 
corregimiento de la Marina. Sírvase proveer.  
 
Noviembre 25 de 2019 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 

          S U S T A N C I A CI O N   No. 0951 
                         

        Tuluá – Valle, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

                                     La Inspección de Policía Municipal de esta localidad, remite las actas de 
diligencia de secuestro efectuadas al bien inmueble ubicado en la dirección lote 1 del corregimiento 
de la Marina. Por lo tanto, se glosará las mismas al proceso. 
 
 
           En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, 

 
  

RESUELVE 
 
 

                           CUESTIÓN UNICA: Glosar al presente expediente, las actas de diligencia 
de secuestro del bien inmueble ubicado en la dirección lote 1 del corregimiento de la Marina, 
realizada por la Inspección Única de policía Municipal de esta ciudad. 

 
 

WATT 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo  

 JAIME AGUDELO VALENCIA Vs  CESAR DIEGO CASTRO CIFUENTES  
R.U.N. 768344003002-2020-00218-00 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase proveer.  

Noviembre 25 de 2021   

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

SUSTANCIACION No. 0954 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

El procurador judicial de la parte demandante allegó escrito mediante el cual solicita se tenga como 

dirección de notificación del demandado la calle 34 No. 24-23; petición a la que no se accederá como 

quiera que el señor CESAR DIEGO CASTRO CIFUENTES se encuentra notificado por conducta 

concluyente, mediante auto No. 827 del 26/10/2021. De igual modo, el togado allegó memorial donde 

solicita se tenga en cuenta la notificación enviada por correo certificado; sin embargo se le reitera que 

la actuación de notificación se encuentra surtida dentro del presente trámite y no es procedente tener 

en cuenta otras notificaciones. 

 

Ahora bien, cabe recordarle que la notificación realizada por el Despacho ya fue objeto de debate, por 

ende, quedó incólume la notificación realizada por conducta concluyente; en cuanto al traslado de la 

demanda, el mismo fue enviado a través de correo electrónico el día de hoy 25/11/2021, del cual ya 

tenemos constancia de entrega. En tal sentido se le indica al procurador judicial que se atenga a lo 

resuelto en el numeral 1º del auto No. 827 del 26/10/2021 y  auto No. 0890 de noviembre 10 de 2021. 

 

En tal virtud el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la dirección aportada para diligencia de notificación personal como 

quiera que el demandado CESAR DIEGO CASTRO CIFUENTES se encuentra notificado por conducta 

concluyente, de acuerdo a lo previsto en el numeral 1º del auto No. 0827 del 26/10/2021. 

 

SEGUNDO: INDÍQUESELE al apoderado judicial demandante que deberá atenerse a lo resuelto en 

el numeral 1º del auto No. 827 de 26/10/2021 y la providencia No. 0890 del 10/11/2021. 

 
Jfer 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 



Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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A DESPACHO: del señor Juez, para informarle que al verificar la existencia física del proceso con  
radicado No. 2020-00276-00 instaurado por BANCO POPULAR S.A. en contra de JOSE ARLID 
QUICENO OROZCO, se evidenció que el expediente fue incinerado en su totalidad, como 
consecuencia de los hechos de alteración de orden público presentados el 25 de mayo de 2021, 
actos que generaron el incendio del Palacio de Justicia de la ciudad y por ende la perdida de 
varios procesos activos que se encontraban en la Secretaría y el archivo de este Juzgado. En tal 
sentido, sírvase proveer.  
Noviembre 24 de 2021. 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 
 
 

 
 

 
INTERLOCUTORIO No. 921 
DEMANDA: EJECUTIVO 
RAD: 2020-00276-00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 

 
       Tuluá Valle, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

    
Atendiendo la nota secretarial, y como quiera que es de público conocimiento los hechos 
ocurridos el día 25 de mayo de 2021, que por actos vandálicos produjeron el incendio del Palacio 
de Justicia, provocando con ello la incineración de varios procesos activos y la destrucción del 
archivo del despacho, se hace necesario la reconstrucción TOTAL del expediente con radicación 
No. 2020-00276-00 instaurado por BANCO POPULAR S.A. en contra de JOSE ARLID 
QUICENO OROZCO, de conformidad con lo previsto en el artículo 126 del C.G.P.  Por lo anterior, 
se procederá a fijar fecha a fin de llevar a cabo audiencia de reconstrucción total de expediente 
establecida en el numeral 2° del articulo antes referenciado, para lo cual se tendrán en cuenta las 
reglas allí establecidas. 
 
Así las cosas, el Juzgado segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - FIJAR la hora de las 01:30 pm del_09 de DICIEMBRE DE 2021, para llevar a cabo 
audiencia de RECONSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE con radicado No. 2020-00276-00 
instaurado por BANCO POPULAR S.A. en contra de JOSE ARLID QUICENO OROZCO, 
conforme se dijo en precedencia. 
 
SEGUNDO.- REQUIERASE a la partes interesadas a efectos de que alleguen copia de los 
siguientes documentos: i) Demanda; ii) anexos de la demanda; iii) poder conferido para actuar; iv) 
notificaciones arts. 291-292 o art. 8° del Decreto 806 de 2020; v) providencias y/o actas de 
audiencia emitidas por este Despacho Judicial; vi) en caso de que la hubiere contestación de la 
demanda por el demandado; vii) anexos y pruebas aportados a la demanda viii) traslados de la 
demanda y demás documentos que en su oportunidad hubieren sido glosados al proceso. 
 
TERCERO. - Prevéngase además a las partes y a sus apoderados, quienes actúan a través de 
ellos, que en el evento de no concurrir a la audiencia se dará aplicación al NUMERAL 3° y 4° del 
artículo 126 del C.G.P. 
 
Watt                                                                        NOTIFIQUESE 



Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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A DESPACHO: del señor Juez, para informarle que al verificar la existencia física del proceso con  
radicado No. 2020-00285-00 instaurado por COOPERATIVA CONACO. en contra de ANDRES 
FELIPE MOLINA GALVIZ Y/O, se evidenció que el expediente fue incinerado en su totalidad, 
como consecuencia de los hechos de alteración de orden público presentados el 25 de mayo de 
2021, actos que generaron el incendio del Palacio de Justicia de la ciudad y por ende la perdida 
de varios procesos activos que se encontraban en la Secretaría y el archivo de este Juzgado. En 
tal sentido, sírvase proveer.  
Noviembre 24 de 2021. 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 
 
 

 
 

 
INTERLOCUTORIO No. 923 
DEMANDA: EJECUTIVO 
RAD: 2020-00285-00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 

 
       Tuluá Valle, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

    
Atendiendo la nota secretarial, y como quiera que es de público conocimiento los hechos 
ocurridos el día 25 de mayo de 2021, que por actos vandálicos produjeron el incendio del Palacio 
de Justicia, provocando con ello la incineración de varios procesos activos y la destrucción del 
archivo del despacho, se hace necesario la reconstrucción TOTAL del expediente con radicación 
No. 2020-00285-00 instaurado por COOPERATIVA CONACO. en contra de ANDRES FELIPE 
MOLINA GALVIZ Y/O, de conformidad con lo previsto en el artículo 126 del C.G.P.  Por lo 
anterior, se procederá a fijar fecha a fin de llevar a cabo audiencia de reconstrucción total de 
expediente establecida en el numeral 2° del articulo antes referenciado, para lo cual se tendrán 
en cuenta las reglas allí establecidas. 
 
Así las cosas, el Juzgado segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - FIJAR la hora de las 02:00 pm del_09 DE DICIEMBRE DE 2021, para llevar a cabo 
audiencia de RECONSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE con radicado No. 2020-00285-00 
instaurado por COOPERATIVA CONACO. en contra de ANDRES FELIPE MOLINA GALVIZ 
Y/O, conforme se dijo en precedencia. 
 
SEGUNDO.- REQUIERASE a la partes interesadas a efectos de que alleguen copia de los 
siguientes documentos: i) Demanda; ii) anexos de la demanda; iii) poder conferido para actuar; iv) 
notificaciones arts. 291-292 o art. 8° del Decreto 806 de 2020; v) providencias y/o actas de 
audiencia emitidas por este Despacho Judicial; vi) en caso de que la hubiere contestación de la 
demanda por el demandado; vii) anexos y pruebas aportados a la demanda viii) traslados de la 
demanda y demás documentos que en su oportunidad hubieren sido glosados al proceso. 
 
TERCERO. - Prevéngase además a las partes y a sus apoderados, quienes actúan a través de 
ellos, que en el evento de no concurrir a la audiencia se dará aplicación al NUMERAL 3° y 4° del 
artículo 126 del C.G.P. 
 
Watt                                                                        NOTIFIQUESE 
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A DESPACHO: del señor Juez, para informarle que al verificar la existencia física del proceso con  
radicado No. 2020-00321-00 instaurado por FRANKLIN FERNANDO VALENCIA RUEDA en 
contra de GUSTAVO ADOLFO AGUDELO PATIÑO Y/O, se evidenció que el expediente fue 
incinerado en su totalidad, como consecuencia de los hechos de alteración de orden público 
presentados el 25 de mayo de 2021, actos que generaron el incendio del Palacio de Justicia de la 
ciudad y por ende la perdida de varios procesos activos que se encontraban en la Secretaría y el 
archivo de este Juzgado. En tal sentido, sírvase proveer.  
Noviembre 24 de 2021. 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 
 
 

 
 

 
INTERLOCUTORIO No. 924 
DEMANDA: EJECUTIVO 
RAD: 2020-00321-00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 

 
       Tuluá Valle, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

    
Atendiendo la nota secretarial, y como quiera que es de público conocimiento los hechos 
ocurridos el día 25 de mayo de 2021, que por actos vandálicos produjeron el incendio del Palacio 
de Justicia, provocando con ello la incineración de varios procesos activos y la destrucción del 
archivo del despacho, se hace necesario la reconstrucción TOTAL del expediente con radicación 
No. 2020-00321-00 instaurado por FRANKLIN FERNANDO VALENCIA RUEDA en contra de 
GUSTAVO ADOLFO AGUDELO PATIÑO Y/O, de conformidad con lo previsto en el artículo 126 
del C.G.P.  Por lo anterior, se procederá a fijar fecha a fin de llevar a cabo audiencia de 
reconstrucción total de expediente establecida en el numeral 2° del articulo antes referenciado, 
para lo cual se tendrán en cuenta las reglas allí establecidas. 
 
Así las cosas, el Juzgado segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - FIJAR la hora de las 02:30 pm del 09 DE DICIEMBRE DE 2021, para llevar a cabo 
audiencia de RECONSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE con radicado No. 2020-00321-00 
instaurado por FRANKLIN FERNANDO VALENCIA RUEDA en contra de GUSTAVO 
ADOLFO AGUDELO PATIÑO Y/O, conforme se dijo en precedencia. 
 
SEGUNDO.- REQUIERASE a la partes interesadas a efectos de que alleguen copia de los 
siguientes documentos: i) Demanda; ii) anexos de la demanda; iii) poder conferido para actuar; iv) 
notificaciones arts. 291-292 o art. 8° del Decreto 806 de 2020; v) providencias y/o actas de 
audiencia emitidas por este Despacho Judicial; vi) en caso de que la hubiere contestación de la 
demanda por el demandado; vii) anexos y pruebas aportados a la demanda viii) traslados de la 
demanda y demás documentos que en su oportunidad hubieren sido glosados al proceso. 
 
TERCERO. - Prevéngase además a las partes y a sus apoderados, quienes actúan a través de 
ellos, que en el evento de no concurrir a la audiencia se dará aplicación al NUMERAL 3° y 4° del 
artículo 126 del C.G.P. 
 
Watt                                                                        NOTIFIQUESE 
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República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 
 

Ref.: Verbal (cancelación de gravamen hipotecario) 
GLORIA DUQUE -VS- COOPERATIVA FINANCIERA COCICOINPA     

R.U.N . 768344003002-2021-00114-00 
 

 
S E C R E T A R I A: A despacho del señor Juez, el presente asunto 
para los fines legales pertinentes. Noviembre 25 de 2021 
 

 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 

 
 

S U S T A N C I A C I Ó N   No. 0956  
Tuluá, veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta que se venció el término del emplazamiento de la 
empresa COOPERATIVA FINANCIERA COCICOINPA, es necesario 
nombrar curador ad litem, de conformidad con el artículo 108 del C.G.P.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,  
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Se designa como curador Ad-litem de la empresa 
COOPERATIVA FINANCIERA COCICOINPA, al abogado EDGAR 
ALVARADO quien se identifica con la T.P. No. 60.110 del C.S de la J., y 
puede ser localizado en el correo electrónico edgaralvarado@hotmail.com  
 
SEGUNDO: Líbrese oficio al mencionado profesional del derecho, 
informando que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena 

de sanciones disciplinarias; para lo cual se le concede el término 
judicial de cinco (5) días a partir del conocimiento que tenga de esta 
providencia, para que se acerque a las instalaciones del Despacho para 
su posesión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
 

Departamento del Valle del Cauca 
  Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 
 

Ref: EJECUTIVO 
BANCOLOMBIA S.A. Vs. MARTHA CECILIA LOPEZ HENAO 

R.U.N 768344003002-2021-00208-00 

  

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede. Sírvase 

proveer. 

Noviembre 24 de 2021 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

       SUSTANCIACIÓN No. 0920 

       Tuluá – Valle, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se deja en conocimiento de la parte interesada el escrito procedente de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TULUA, se anexa al 

cuaderno 2, en donde informan sobre la devolución del oficio por no cancelar 

los derechos de registro. 

 

 WATT 
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República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

BANCO DE OCCIDENTE Vs EDWIN ALBERTO VILLEGAS GOMEZ  
R.U.N. 768344003002-2021-00347-00 

 

  
Página 1 

 
  

A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes.  Provea 
usted.  
Noviembre 25 de 2021 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 
 
 

 INTERLOCUTORIO No.  0933 
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

              El BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderada 
judicial, presenta como título valor PAGARE SIN NUMERO por valor de 
($61.791.227), por el cual solicita se libre mandamiento de pago en contra de 
EDWIN ALBERTO VILLEGAS GOMEZ. 

 
             Tanto el título valor como la demanda y sus anexos, 

cumplen con los requisitos exigidos en los artículos 621 y 671 del Código de 
Comercio, 82 y ss y 422 del Código General del Proceso.  

 
              En tal virtud se admitirá la presente demanda. Así las 

cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 
 

1º. LIBRAR Mandamiento de pago a favor del BANCO 
DE OCCIDENTE S.A. mediante apoderada judicial y en contra de EDWIN 
ALBERTO VILLEGAS GOMEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. Por la suma de SESENTA Y UN MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
MCTE ($61.791.227) correspondiente al capital. 

 
a) Por los intereses de mora liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Ley, a partir del 09 de noviembre de 2021 hasta que 
se efectué el pago total de la obligación.  

 
2º. ORDENAR al demandado EDWIN ALBERTO 

VILLEGAS GOMEZ, cumpla con la obligación dentro de los cinco (5) días, tal 
como lo dispone el Art. 431 del Código General del Proceso, informándole a su 
vez que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones de fondo 
las cuales corren simultáneamente al concedido para el pago, ya que las 
excepciones previas deberán ser propuestas como recursos de reposición. 

 
                                           3°. NOTIFIQUESE al demandado EDWIN ALBERTO 

VILLEGAS GOMEZ, la presente providencia, conforme lo preceptuado en el Art. 

291 – 292 del Código General del Proceso. 

 



República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

BANCO DE OCCIDENTE Vs EDWIN ALBERTO VILLEGAS GOMEZ  
R.U.N. 768344003002-2021-00347-00 
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                                          4º. RECONOCER personería a la Dra. JIMENA 
BEDOYA GOYES titular de la C.C. No. 59.833.122 y portadora de la T.P. No. 
111.300 del C.S.J., para que actué en las presentes diligencias.  
 

5º. TENER COMO DEPENDIENTES JUDICIALES a los 
señores ALEJANDRA SOFIA ORDECILLA ELJACH, MONICA VANESSA 
BASTIDAS ARTEAGA, ANA LUISA GUERRERO ACOSTA, de conformidad con la 
autorización expresa dada por la apoderada.  
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